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A. Recepci6n de la Sociedad Unipersonal de Responsabilidad Limitada
en el Proyecto de Unificaci6n Civil y Comercial en Argentina.

I. Introducci6n

El 15 de Julio de 1987 la Cámara de Diputados de la Naci6n aprobó
el Proyecto de Legislación Civil y Comercial de la Nación. que unifica las
obligaciones civiles y comerciales (1). Para realizar la miSl1l8. el Proyecto
procede a derogar el Código de Comercio (art. 3), creando un cuerpo
legislativo único en seno deI C6digo Civil, criterio acertado, pues el derecho
civil constituye el derecho general que atiende a todas las relacionei iur{di~

caso Ello se compatibilizaría. por otro lado. con la "civilizaci6n" deI derecho
mercantil (2).

En el Campo Societario el Proyecto introduce importantes reformas,
a pesar de la aparente voluntad eo contrario de los redactores. ya que
la unificaci6n deI régimen societario impone iotroducir la "menor cantidad
posible de cambias en la vigente en la ley 19.550. De allí que las modi
ficaciones que se le hacen seao sól0 las necesarias para asegurar su armo
niosa integraci6n con las disposiciones que ahora se incorporan ao C.C. (8).
Esta manifestaci6n se ve contradicha por las modificaciones introducidas
en eI régimen deI contrato de sociedad, regulado en eI código civil. en la
modificaci6n de normas que inciden en eI campo societario y principalmente
eo los artículos de la Ley de Sociedades que fueroo derogados o modi·
ficados (4).

Entre las modificaciones se destaca la intención de convertir a la
sociedad simple en categoría residual de las sociedades comerciales (li).

(1) Véase Unificación de la Legislación Civil y Comercial, Proyecto de separata
dei C6digO Civil, Ed. zavalía, Buenos Aires, 1988. Sobre la conven1encia de la
unlfiea,c1ÓU v!aae Cá.mara, Dereeho 8ocietarto, EstUdios relacionados con las leyes
19. ó60 y 22.903, Buents Aires, 1985, pp. 42 Y SIl.

(2) Cé.mara, ob. clt., p. 66. Algunos autores pret1eren hablar de un proceso con
trario, es decir de la comerciaUzacl6n dei derecho civil. Véase ai respecto Cámara,
ob. clt., pp. 41 Y SIl.; Palmero, La Persona Jurldlca en el PrOj'ecto de Un1!lcaclón,
RDCO 1967, p. 818. El método utllize.do por el Proyecto tiene sl.n emba1'lO defl
c1enc1all remarcables. Véase ai respecto CAmara. E1 Método de la Reforma de
1& Legis1ac16n ClvU y Comercial, ROCO 1987, pp. 739 Y SIl.

(3) Véase aI respecto Notas Explicativas, Proyecto de Ley de Uni!lcación CivU
y Comercial de la Nacl6n, Ed. Astrea, Buenos Aires, 1987, p. 52; SUarez Anzorena,
Veiga :Y otros: El Proyecto de Unlficac16n y el Universo SocIetarfo. en: Revista
"La Ley" de los dias 27/11/87, Y 30111181; Rlchard. Sociedad y contratos aaocla
tlvas, Buenos Aires, 1987.
(4) 8egllD el art. 1 dei Anexo I se derogan los arts. 17. 25. 26. 361 aI 366 Y 384
de la Ley de Sociedades Comerc1ales y se modiflcan los Arts. 1. 5. 6, 21 ai 24,
30, 34. 35. 81. 74, 75. 77, H. 146, 165, 367 y 377. Véase Anexo I, A-85 de la Reforma
a 1& Legls1t.e1ón Complementaria en: Unlflca.d6n de la Legislacl6n Civil y Co·
merclal, Ed. Zavalia., Buenos Aires. 1988.
(5) AI respecto véue Man6vtl, las simples "socleda.des" y otras cuestiones crítlCIL8
deI Proyecto de Un1flcaclón CivU y Comercial en materia socletaria, separata de
la. ReviBta Jurldlca. de Buenos Aires UI, Buenos Aires, 1988, pp. 11 y as.; 8uarez
Anzorena. Veiga y outros, ob. cito
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Esta sociedad seda persona jurídíca o no, según los casos, no requiere ser
registrada ni llevar contabilidad o producir estados contables. Estas deficien·
das, entre otras, hicieron despertar arduas críticas en Ia doctrina nacional (6).

Un segundo aspecto controvertido se presenta con reIaci6n a las SRL
y SA unipersonales. La recepd6n de estas tipos societarios acompana las
nuevas tendendas en el derecho comparado. En Latinoarnérica las socieda
des unipersonales no habían encontrado rnayor cabida en los derechos
positivos, a pesar de su amplia repercusión en la doetrina C). Existían en
las legislaciones americanas varias posturas (8): algunos países (Colombia,
Uruguay, México) negaban terminantemente la posibílidad inicial o derivada
de la existencia de tal sociedad. En caso de que una sociedad se convirtiera
en unipersonal por cualquier motivo (muerte de los restantes socios, receso
de los mismos, etc.), la misma se disolvía ipso iure, sin ninguna posibilidad
de rehabilitaci6n o recomposici6n de la pluralidad. Otros países (como
por ei. Venezuela) prohibían la constitución de sociedades unipersonales.
Sin embargo en caso de unípersonalidad sobreviniente conserva la sociedad
tanto el carácter de persona jurídica cuanto la limitación de responsabilidad
limitada dei socio único. Otros países (como por ei. Argentina) adaptaron
un sistema intermedio no exigiendo la dísoluci6n de la saciedad durante un
plazo determinado, pera haciendo ilimitadamente responsable aI sacio único
durante ese periodo. FinaJmente habia paises cuyas legisladones habian
recibido expresamente la posibilidad de limitar la responsabilidad deI
empresario individual. Tales son los casos de Costa Rica, cuyo código de
comercio de 1961 en los arts. 521 a 528 legisla el instituto (9).

En 1966 Panamá acoge la Empresa Individual de Responsabilidad
Limitada CO). En 1976 Perú legisla sobre la Sociedad de Responsabili-

(6) Basta ver Manóvil, ob. cit., pp, 11 Y 55.; Suarez Anzorena/Veiga y otros,
ob. clt.
(7) Véa5e Ma1sch vn Hwnboldt, Empresa Individual de Responsabilidad Limitada.
Proyecto de Ley TipÓ para América Latina, Lima, 1970; St:ratta, Empresa Indi
vidual de Responsabilldad Limitada, Buenos Aires, 1961, pp. 33 Y 55.; Rotondi.
Zur Haftungsbeschrãnkung des EinzeIkaufmanns, ZHR, Band 131 (1968), p. 336;
Sola eatílzares, necesidad de la revlsión deI Estatuto de las Empresas Modernas,
LL T., 46, Buenos Aires 1947, pp. 906 y 55.

(8) PaImero, Empresas Multinacionales en: ROCO 1976, PP. 392-394.

(9) EBtos articulos regulan a la Empresa como entidad que tiene BU propia
autonomIa como persona jundica independiente y separada de la persona flsica
que Uegue a ser duefio de eUa. Tamblén se legisla sobre la fundación de la
empresa, la limitaciÓn de la responsabilldad ai patrimonio de la empresa, su
transmisibilldad, liquidación y quiebra. En 1964 (a través de la Ley 3.284, arts. 9
al 16) se trasladó la ubicación de las normas sobre la empresa Individual, sepa
rá.ndolas de las sociedades y colocá.n.doIas en la parte relativa a la persona deI
comerciante. Estas disposiciones sulren por la Ley 4.3.27 deI 17/2/89 una nueva
reforma.
(lO) Esta. empresa debe contar con un capital mínimo de 1000 ba.1boa.s. Debe
constituirse po1' escritura pública con iru;cripciÓn en el registro mercantil. Esta.
blece el derecho de oposici6n de los acreedores personales y la caducidad de la
inscripciÓD. También regia la transmlsi6n intervivos y mortis causa de la empresa
y la liquidación de la mlsma.
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dad Limitada Unipersonal, limitada empero a la Pequena Empresa (11).
En Brasil e2) la Ley de Sociedades An6nimas (arts. 251 a 255) de 1976
permite la constituci6n de sociedades totalmente controladas (Wholly·
Owned Subsidiarity) mas no la constituci6n de sociedades unipersonales
que tienen como socio único a una persona física; el sacio único debe ser
una sociedad. Este tipo de sociedad puede constituírse mediante dos pro<»
dimientos: por acto público ante notario o por absorci6n en el capital de
una companía de la totalidad de las aeciones de una sociedad pre-existente.
Cabe acotar que la sociedad controlante debe ser brasileiía, entendiéndose
por tal a la constituída y domiciliada eu Brasil. Por último co Paraguay
se premite eo 1983, según Ley 1034' (Ley deI Comerciante), la creaci6n
de empresas unipersonales de responsabilidad limitada (la).

lI. Las sociedades unipersonales en la doctrina argentina

E1 tema de las sociedades unipersonales ha despertado una amplia
controversia en la doctrina nacional (14). Los opositores de esta forma
societaria se basan en argumentos nétamente teóricos y otros que hacen
aI funcionamiento y a los abusos a que pueden dar lugar este tipo sacie
tario (16). Desde el punto de vista teórico, se sostiene que la sociedad
unipersonal es una contradieci6n en adiecto, ya que al ser la sociedad un
contrato, se requieren por lo menos dos personas para su conr,lusi6n.
También se argument6 con la teoria deI patrimonio, según la cuaI toda
persona (ffsica o jurídica) tiene un patrimonio (pera 5610 uno) y todo
patrimonio tiene 5610 un titular. En el caso de las sociedades unipersonales
la sociedad no es eI resultado de un contrato y por hip6tesis Una única

(11) La ley de Empresa Individual de Responsab1lldad Limitada se eneuentr&.
reglada por el D.L. 21.621, deI 14 de 8eptiembre de 1976. El art. 1 estableee que
"La Empresa individual de Reaponsabilidad Limitada es una persona .Juridica
de derecho privado, constitu1da por voluntad unipersonal, con patrimonio proplo
d1atinto aI de /lU titular, que se coJ1lltituye para el desarroUo exclU8ivo de actlvl
dades económ1cas de pequefta emprellt 'lI amparo dei DL.. :lL4.U.~ se enUende
por peque6a empresa. es lo que estab.<!ce el DL. 23.189, deI 19 de Julio de 1920,
art. 3. AI respecto puede verse Montoya Manfred1, Derecho Comercial T. I.,
Lima-Pllrú 1982.

(12) Vé&se Comparado, Industrlal1s1erung und Recht in BrastCUen, PranJdUrt
a/li. 1981, p. 101; el m1smo, Evoluclón de 108 grupos de llOC1edade8 en el derecho
braa1leftO desde la promulpción de la 181 de sociedades por aoc1oUeI de lJ88,
BDCO 11183, p. 225.

(13) VéaBe Etchevem, La Ley deI Comerciante de Paraguay, ED. t. 113. pp.
8lK,.u.

(14) Sola Caftizares, ob. cito pp. 906 Y ss,; Un análisls det&llado sobre los dis
tintos trabaj08 monográficos puede verse en Rotond!, ob. cit. pp. 336 Y M., Y en
8tratta, ob. cit. Pp. 39 ,. 88.

(16) Basta ver en este sentido Orgaz, Estudios de Derecho ClvU, Buenos Aires
1948, pp. st'IS Y ss.
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persona es titular de dos patrimonios eA
). También se sostuvo e7

) que la
personalidad jurídica s610 es reconocida por el ordenamiento jurídico aI
hombre en su accionar individual o colectivo. La imputación diferenciada
de que gozan Jas sociedades estaría causada 5610 por la actuaci6n colectivB.
Es por elIo que la 50ciedad de un solo sacio seria un negocio jurídico sin
causa, ° sea, un negocio jurídico nulo o imposible (la).

Desde el punto de vista de los problemas que acarrearía el funciona
miento de las sociedades unípersonales, se sostuvo que éstas no son deseables
porque tienden a socializar las pérdidas, mientras sus titulares gozan ple
namente de las ganancias.

"En un análisis econômico, quien en definitiva soportará el
riesgo es el consumidor, ya que el acreedor incrementará su cálculo
de costas por el mayor riesgo que importa la limitación de
responsabilidad dei deudor; sin que ese consumidor participe en
proporción en el éxito de ese empresario de responsabilidad limi
tada (salvo que se sostenga que lo hace a través de la prosperidad
general)" (19).

Los acreedores más débiles se encuentran igualmente eo situaci6n de
riesgo. ElIas tendrán que suportar exclusivamente el colapso económico
de la empresa. Los grandes acreedores requerirán las garantías necesarias
ai empresaria individual a los efectos de asegurar sus créditos eo).

En cuanta a tema de los abusos, las sociedades unipersonales serían
un recurso técnico que puede ser fácilmente utilizado para defraudar a los

(16) Véase Orgaz, ob. cit., p. 308; Dobsan, EI Abuso de la Personalidad Juridica
en el derecho privado, Buenos Aires, 1985, pp. 500 y ss; Le Pera., cuestiones de
Derecho Comercial Moderno, Buenos Aires, 1974, p. 95; el mismo, Joint Venture
y Sociedad, APêndice: Principio y Dogma en la Ley de Sociedades Comerciales,
Buenos Aires, 1984, PP. 249 Y 88.

(17) Colombres, curso de Derecho Societario, Buenos Aires, 1972, p. 35.

(18) Respecto deI tema sociedad unipersonal y personalidad juridica pueden
verse el análl.s1s de Fezer, Die Einrnanngrundung der GmbH, JZ 1981, pp. 609
1 ss. También Rotoodt, ob. clt., p. 359. Este autor comenta Que existe en la
dootrinB diversas op1n!ooes sobre la cuestión. Para algunos la sociedad de res
ponsa.blliC1ad limitada unipersonal seria un patrlmonio de afectación. Otros sostie
oeo que la soe1edad seria en rellJidad una UDiversalldad juridlca. Por último,
un tercer grupo le aslgna. el carã.cter de persooa jurídica. Para el autor mencio
nado la discusi6n no tiene mayor sentido porque lo que se debe hacer notar es
sJmpIemente la absoluta lndependenc1a deI patrímonio de la socfeda.d, coo relaclón
aI patrlmonio deI sacio, lo que ocurre ya en el caso de las sociedades an6nimas.

(9) Halperln, Curso de Derecho Comercial, Voi. l, Buenos Aires, 1975, p. 112.

(2()) Halperfn, ob. cito p. 112; en igual sentido Bl.sbal i Méndez, La Socfedad
Anónlma. Unipersona.l en: La Retorma de 1& Ley de S.A., Madrid, 1987, pp. 71
y 88.
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acreedores, incrementando con ello además los litigioso ya que en caso de
desastre económico, los acreedores buscarán perseguir el patrimonio exento,
acreditando el fraude deI empresario u otras violaciones deI regimen legal.
Por último, desde el punto de vista moral, este instituto quebraría el prin
cipio fundamental de la responsabilidad plena deI sujeto por sus aetos,
introdudéndose ottO elemento mas que actuaria en gran detrimento de la
honestidad y deI respeto por los intereses ajenos (21).

Los argumentos te6ricos en contra deI reconocimiento de las sociedades
unipersonales fueron rebatidos de diferentes manetas: que la sociedad uni·
personal no sea un contrato no significa que la figura no pueda ser
subsumida en otro género o como otra categoria independiente (22). En
cuanto a la teoria deI patrimonio se sostuvo que tratándose de sociedades
unipersonales no estaríamos enfrentados con una persona con dos patrimo
nios sino con dos personas distintas (el socio único y la sociedad), por

(21) Halperln, ob. cit., p. 112; en sentido concordante castro y Bravo (La
Persone. Jurldl.ce., 2d1l.. Ediclón, Madrld, 1934, p. 38) qu1en sostlene que desde el
punto de vista de la justicia seria inadmlsible que se consienta 1& Jrre8ponsabWdad
aà ltbitum, de qulen por profeslõn anlesga bienes aJenos, que se pud1era as!
arruinar a los demás por actos imprudentes y dolosos y sin pel1gro de la prop1a
ruJna. EI slstema de la falsa S.A. (con plural!dad de socios en el papel) tendrfa,
según este a.utor, por lo menos el pudor de ocultarse mediante la. \Ú1Uuladón~

la Empresa individual de responsabll1dad l!mltada vendria descaradamente a
legallzar el fraude.

(22) Le Pera, SOCiedades Unlpersonales y Subsidiarias totalmente controladas,
ROCO 1972, p. 16; el mismi, Principio y dogma.... ob. clt., pp. 249 Y ss.; el mIsmO,
Estatuto deI Comerciante, ROCO 1987, p' 803. All1 Le Pera sostiene que si tomamos
la palabra "sociedad" en sentido originario, es claro que la sociedad de un soclo
es lmpensable. Sln embargo se trataria de un problema nominal. En una futura
reforma, contlnÍla el autor, seria poslble sustltulr el nombre "sociedad" por e1
de "empresa", lo que además de solucionar el problema permitiria insinuar algun08
otros desa.rroUos lnteresantes. En cuanto aI acto generador de una sociedad uni·
personal, él sostlene que se trata de una decl&racióD unllatere.l de voluntac:l. En
sentido coincidente la ley peruana mencionada supra. E:n Alemania la soc:1.edad
unlpersonal es considerada por algtm08 autores como un contrato particular: 81
contendría no sóIo una declaración de voluntad acerca de la creac1ón de una
IIOCledad., sino ts.mbién el estatuto de la soc1ed&.d. La. crea.clón de 1& sociedad. aut
g1rla de un negocio Jurídico unilateral. La declaración de voluntad tenderia a
la creación de ia socle<lad como persona jurídica. Esta declaración de voluntad
podria ser definJda como un negocio jurldico de OrganlzacióD. Véase aI respecto
Fei:er, Dle Elmnanngrtindung der OmbH, JZ 1981, p. 613; véase tamblén el
Decreto N. 248 deI 25 de Agosto de 1986 de Portugal (Rlv1sta deUa BocietA, Milano
1986, pp. 848 Y ss.). que fleI a la naturaleza. contractual de la. soc1edad regula
el fnBtituto bajo el nombre Empresa Individual de Responsabll1dad Limitada.
Sobre esta última ley también puede verse Manóvll, Establecimiento individual
de ResponsabWdad lJmitada (Breve Glosa de un aventurado paso legislativo en
Portugal), Revista La Ley deI 5 de Junio de 1987, p. 3.
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lo que en definitiva no se violentaría ningún principio (23). En cuanto a
las dificuItades derivadas deI funcionamiento de las sociedades unipersonales
se argumentõ que la problemática en definitiva se vincula estrechamente
con el de las sociedades subsidiarias totalmente controladas, sin que nadie
haya afirmado la necesidad de prohibición de las mismas. Este último
fenômeno se presenta porque aI no establecer la ley un mínimo de partici
pación en el capital social, se constituyen sociedades en las cuales otra
sociedad (sociedad madre) posee el 99% deI capital y eI resto de los
accionistas el 1% (24). Se afirmá incluso que el propio Estado Nacional y
sus Empresas cotidianamente negocian, autorizan, contratan o registran
sociedades que declaradamente no son la unión de dos o más persanas
sino subsidiarias totalmente controladas (25).

La prohibición de este tipo societario implicaría un divorcio entre la
normatividad y la normalidad o entre la norma y la praxis. Las sociedades

(23) Este argumento fue combativo por Orgaz, ob. eit., p. 309. EI so.stiene que
si bien los juristas modernos han afirmado la posibilidad de que una persona
tenga más de un patrimonio, ninguno de esos juristas pretendió nunca que la
posibilldad de dividir el patrimonio pueda. dejarse librada a la exclusiva voluntad
de los particUlares. Castro y Bravo (ob. cit., p. 37), criticando la posibilidad de
que la empresa individual tenga un patrimonio independiente, afirma que para
que haya patrimonlo separado se requerida: a) un destino especial de los bienes,
causa juridica de la separación, b) creación de una titularidad especial, cuya.s
facultades están a servicio dei especial fiu deI patrimonio, c) mantenimiento
formal de la. separaclón. De esto! requisitos careceria la Empresa individual de
responsabilldad limitada. seria un absurdo hablar de dos patrimonios o de dos
personalldade5, una fis1ca y otra juridica, sin más ratio que la conveniencia deI
mismo interesado, con titUlaridades de igual carácter e ilimitadas (arbitrio indi
vidual) y stn másposibüidad práctica de regular el paso de bienes de un patri
manio a otro. Los resultados que se obtendrian, según este autor, pudieran ser
curiosos: préstamos, letras de cambio, hipotecas, pleitos, transacciones y quizá
hasta hurtos entre ambos patr1monios. Nosotro.s consideramos que aún siguiendo
la teoria de Castro y Bravo sobre los reqUisitos para que exista un patrimonio
separado, los mismos se encontrarian presentes en la SRL unlpersonales. La
negac1ón de tal c1rcunstaneia no pasa de ser una petici6n de principias.

(24) Esta es la situaclón normal en nue8tro pais con relación a 1M sociedades
hijas de empresas multinacionales: AsI en el caso Parke Davis (C.S.J.N. 31/7/73)
se comprobó que la sociedad madre era titular deI 99,95% dei capital social.
En el caso Mellor Goodwin (C.S.J.N. 18/10/73) la sociedad madre posela el 99%
dei capital. En el famoso caso swUt, la Cámara de Apelaciones en lo Comercial
(Sala C, falia dei 6/6(72) expresó que Deltec era propietaria deI 99% dei paquete
accfonario de Cla. SWift de la Plata S.A. En re Ford Motor S.A. (C.s.J.N. 2/5174{l'
se manifestil que en acto de constituc1ón de la sociedad se suscribieron 2.000.000
de acclo/nes, de las cuales sólo 900 lo fueron por varias personas fisicas. siendia
las restantes por Ford Motor Co., aI igual que las sucesfvas emlsiones. Véase
Dobson, ob. cit., pp. 502 Y 85.

(25) Le Pera, Peio. y Dogma... , ob. cit., pp. 249 Y 85.; Begún Satanowsky rI'ra
tado de Derecho Comercial T. TIr, Buenos Aires, 1957, p. 311) en tal supuesto
estaríamos en presencfa de un acto fiduclarlo, modalidad deI negocio juridico
ind1reeto. Tal actuación, que buscaria limitar la responsabilidad no seria inválida.
Está pOslclón· sfn embargo no encontró eco en la doctrina nacional. Criticas aI
respecto puede verse en Colombres, ob. cit., p. 32.
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unipersonales seríaD un hecho cotidiano, la forma normal que emplea todo
comerciante o industrial para el ejercicio de su actividad empresaria indi·
vidual. y además una figura corriente en el capítulo de las agrupaciones
de empresas e6

), La prohibición de las sociedades unipersonales fundada
en el temor de los abusos a que puede dar lugar, peca, según Le Pera (111).
por exceso y por defecto. Por exceso porque la prohibici6n afectaría a
situaciones que según las pautas sociales no merecen reproche alguno.
Por ej. la deI empresario individual que organiza su actividad a través de
una SRL aportando a la misma un capital quizás superior aI capital aporta
do por los fundadores de una S.A. (23), o la de los grupos de sociedades
(Whony~Owned Subsidiarites) que se organiza0 de esta manera por diver
sas razenes: ventajas impositivas u organizativas o simplemente hist6ricas,
cuando por ej. la sociedad dependiente era una sociedad independiente
antes de su adquisición por el grupo. Por otro lado pecaria por defecto,
porque el mismo problema funcional se presenta incluso en el caso de las
sociedades simplemente controladas (pera no Wholly-Owned). Los argu
mentos esgrimidos en contra deI reconocimiento de las sociedades uniper
sonales por las dificultades que acarrea desde eI punto de vista práctico (la
socialización de los riesgos y la falta de responsabilidad por los actos pro
pios), son temas que se refieren en definitiva aI fundamento de la respon
sabilidad limitada, tema que analizaremos a continuaci6n.

111. Fundamento de la responsabilidad limitada
1. Introduccíón

EI fundamento de la responsabilidad limitada ha despertado contnr
versias cn Ia doctrina desde su aparición en eI mundo jurídico. La respon·
sabilidad limitada no perten~e, tal como lo hemos manifestado (W) necesa
riamentc al concepto "persona jurídica". En nuestro país se puede apreciar
más claramente este fenómeno ya que Ias sociedades regladas en la Ley
19.550 son personas jurídicas; sin embargo s610 aIgunas de ellas gozan

(26) Este argumento tue contestado por HlIJperín (ob. clt., p. 112), en el sentldo
de que la violaclón de la ley no es un argumento de valór nl serio: oon el mlsmo
crlterlo, según este autor, deblera leglslarse el tráfico de drogas, el contrabando,
etc. en r&ZÓn de llU dltus1ón. No se habrfa demOlltrado que lu vioJaeiones &
la 161 sean merecedoras de una regu1aclón jurld1ca que tutele Me lnteril. Esta
critica no parece, stn embargo, exagerada, pues e1 dereeho no puede desconocer
\Dl tenómeno económlco que no es llegitlmo nl iUclto per se.

(27) Lo Pera, Sociedades Unipersonalea ... , p. 12.

(28) Vésae 19ualmente Rotondl, ob. clt., pp. 336 y 58.

<.29) Moerema.na, Die Durchgriffshaftung bel Kapltalgesellschatten, Etne rechtll
verglelchende Untertsuchung nach deutschen un argentlnlschem Recht, Dias.
MUnster 1989, p. 18; eI miamo Extenslón de la responsabilidade de 108 SOCI08 en
la sociedades de capital en virtud deI "disregard of the legal entlty", &OCO 1989,
pp. 713 y IS.; Wledemann, Qesellschaftsrecht Bd. I, München 1980, p. 202; Dobson,
ob. clt., p. 63.
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dei privilegio de la responsabilidad limitada. Una mirada histórica en la
Sociedad Anónima demuestra que la responsabilidad limitada es resultado
de una joven positivización elO).

La recepcíón tardía de la responsabilidad limitada fue ocasionada por
el liberalismo deI sigla XIX. La responsabilidad ilimitada era la otra cara
de la libertado Quien queria formar una sociedad debía correr con el
riesgo (31). Esta regIa encuentra su correspondiente en el campo de la
administración de la sociedad. En las sociedades de personas, respondeu
normalmente quienes son llamaclos a administrar la socíedad y quienes
tienen la representaci6n de la misma: El sacio comanditario no responde,
según e1 derecho argentino mientras no realice actos de administraci6n
(art. 137 de la Lei de Sociedades). En las sociedades de capital, los socios
no son Uamados ni a administrar la sociedad ni a representarIa; a ello 5610
están 1egitimidos los 6rganos sociales. La falta de responsabilidad es un
correlato de la imposibilidad de influenciar en las actividades de la empre
sa (32). A través de la responsabilidad ilimitada debía también impedirse
la concentraCÍón deI capital como fuente de poder.

La responsabilidad limitada no era entonces querida, el1a perjudicaba
la libre competencia, llevaba a la creaci6n de monopolios, conculcaba el
derecho de libertad y dafiaba el bienestar general (33). A esas argumenta·
ciones contrarias a la recepci6n de la responsabilidad limitada se confron
taroo empero dos elementos que hicieron que la responsabilidad limitada
haya sido introducida y recibida en la legislaci6n. Primero - raz6n
externa - el riesgo excesivo, riesgo que sin la posibilidad de limitar la
responsabilidad no hubiera sido suportado (34.). El empresario puede quizá
influir en la direcci6n de la empresa, pera ello no significa que él esté
en la situaci6n de dominar los riesgos propios que trae aparejada la
actividad de aquélla, y segundo - raz6n interna - la poca posibilidad
que teníao los accionistas de influenciar sobre las decisiones sociales (35).

2 . Requisitos

La Responsabilidad Limitada es entances un privilegio que e1 arde
narniento jurídico establece a favor de determinadas personas (socios con

(30) Oronfeld, Aktiengesellschaft, UnternehmenkonzentraUon und Klelnaktionãr,
TUblngen 1968, PP. 103 Y 88.

(31) Llmbach, Die beschrinkte HaftuDg In 'Ib.eorie und Wirklichkeit, OmbH
Rdsch 1967. pp. '71 y 88.

(32) Blaurock. Einflun im Untemehmen und dJe geselIschaft!íche Haftungsstruk
tur. F8 Stlmpel 1985, PP. 553 Y ss.

(33) Halperln, ob. cit., p. 112; OroBfeld, ob. cit., p. 107; Karsten 8chmidt, Zur
Stellung der ORO Im System der H&ndelsgese1lschaft, Bonn 1972, pp. 108-110.

(34) Conto GarrJgues. ob. clt. p. 693.

(35) GroBfeld, ob. cit., p. 107.
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responsabilidad limitada}, a los efectos de que ellos pueden visualizar,
calcular y limitar el riesgo de su inversión (36). Tal privilegio se otorga
ya sea por la falta de ingerencia eo la administraci6n de la empresa, ya
sea en razón de la imposibilidad de dominar todos los riesgos que trae
aparejada la actividad societaria. Con elLo el legislador pretende fomentar
actividades de intercambio y/o producción de bienes y servicios (87). Ahora
bien, la desventaja de la responsabilidad limitada radica en la Y8 mentada
posibilidad de socialización de los riesgos, riesgos que son suportados por
los consumidores, acreedores pequenos y a veces tamhién por los acdonistas
minoritarios. Es por ello que los derechos positivos exigen normalmente,
para que determinados sujetos gocen de la limitaci6n de responsabilidad,
los seguientes requisitos: a) regias severas relacionadas con la integración
dei capital (obligaci6n de integración mínima, valuadón de aportes no
dinerarios, etc.); b) regias destinadas a la conservación dei capital (por ej.
prohibici6n de distribuir dividendos no devengados); c) prohibici6n de
suhcapítalizaci6n (38) (la sociedad debe estar dotada con el capital necesario
para cumpHr con el objeto social, es decir, debe haber una razonahle
retaci6n entre et capital social y el fin económico de la socíedad) (80);
d) la obligación de solicitar la apertura dei concurso eu caso de insolvencia.
Por último cabe acatar que la limitación de responsahilidad también serviria
para sanerar empresas que se encuentren en crisis y localizar la empresa
insolvente en el contexto de una agrupaci6n de empresa (40).

(36) B1a.urock, ob. clt. p. 553. En contra Rlchard. ob. cito PP. 47-51 para quien
la responsabllldad 11m1tad& constituye un prtVUeglo para los acreedores de los
socios. El SOBtiene que el b1en jurídico tutelado eon la separaclón patrimonial
no es la llmitaelón de responsabiJ1dad deI propietarl0 de la empresa, sino "108
lnterese& de qulenes se vinculan eon ei mismo en l"1l.2Ón de l.1l. func\on-.11dul. o
fiDa.J1dad deI negocio. acttvfdad o empresa que explota" (p. 49). según nuestra
op1n16n, este autor confunde el fundamento con la legitimaclón de la responsa
bltidad limitada. En efecto, que los acreedores sociales puedan cobrar SUB créditos
eon preferencia a los acreedores particUlares deI sacio no es un prívUegio sino
el reverso dei prív1legio otorgado por la ley a qulenes gozan de 1& respansabllldad
limitada. es declr deI hecho de que aquéUos ll.Creedores no podrán acetonar contra
el patrimonlo prívado deI 80010.

(37) Véase Fezer. nota 16 quien sost1ene que la necesidad económlca de la
socledad unlpersonaI de responsabU1clAd Umitada como una forma de organ1zaclón
ernpresarta se vé probada por 1& ampl1& d.1fU81ón de la misma: véa.ae tamblén
Dobson, ob. cit., pp. 63-64. Wiedemann (Ge5eI1schaftsreeht Bd. I MUnchen 1980,
p. 727) sost1ene que la respansabU1d.ad l1m1tada permite la particlpaclón en el
mereado de peq:uefias y medianas empresas. Esta afirmac1ón ha sido criticada
por Roth (Zur "economlc analysis" der beschrinkten Haftung, ZOR 1986, pp. 371
Y 8$) qufen S08t1ene que princJpalmente son 188 grandes empresas qulenes dis
frutan de este llrivUesio.

(38) Karsten Bchmldt, ob. clt., p. 398.

(39) Blaurock, 00. clt., p. 553.

(40) Wiedemann, ob. clt., p. 727.
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IV. La Sociedad Unipersonal en la Legislación societaria

EI Código de Comercio, vigente cn materia societaria hasta la sanción
en 1972 de ]a Ley 19.550, definía a la sociedad en el art. 282, como un
contrato por e1 cual dos o más personas se unen, poniéndo en común sus
bienes e industria, o alguna de estas cosas para practicar actos de comercio,
coo ánimo de partir el lucro que pudiera resultar. Es decir, se requería
para que se constituyera una sociedad la presencia de dos o más personas.
La p]uraJidad se debía mantener durante toda la existencia de la misma (41),

Con posterioridad a la sanci6n deI Código de Comercio fueron prescn·
tados sin êxito diversos proyectos legislativos tendientes a la recepción de
la sociedad de responsabilidad limitada unipersonal. Ejemplos son el deI
Senador Guzman en 1929 e2

), en oportunidad de discutirse la Ley de
Sociedad de Responsabilidad Limitada de 1932 (Ley 11.645); el deI Dipu
tado Oscar Rosito presentado en 1940 bajo el título de "Empresa Uniper
sonal con responsabilidad limitada (43). En el afio 1949 el Senador Gomez
de Junco presentó otro proyecto denominado "Responsabilidad Limitada
Personal", el cual 8ólo lográ media sancián (H).

La Ley de Sociedades 19.550, de 1972, no aceptá la posibilidad de
constitución de sociedades unipersonales. Según el art. 1:

"Habrá sociedad comercial cuando dos o más personas en
forma organizada, conforme a uno de los tipos previstos en esta
ley, se obliguen a realizar aportes para aplicarIas a la producci6n
de bienes y servicios participando de los beneficios y soportando
las pérdidas."

La ley l'echaza también la posibilidad, tal como lo apuntamos, que
la sociedad devenga unipersonal, conforme surge dei art. 94, inc. 8. Sin
embargo cuando ello ocurre la sociedad no se disuelve ipso iure sino que
debe eI sacio único en el plazo de 3 meses reconstituir la pluralidad, es
decir. incorporar nuevos sacias. Caso contrario la sociedad se disuelve.
Durante e1 plazo en que la sociedad es unipersonal responde el sodo único
salidaria e ilimitadarnente por las deudas sociales (art. 98, inc, 4 2da. parte).

(41) Véase Alconada Ara.mburú, Código de Comercio y Leyes complementarias
anotadas, Buenos Aires, 1968. p. 193.

(42) El art. 9 pl'opuesto por el Senador Guzmán establecia que "las empresas
o entidades fonnadas por una ooJa. penrona podrán constltuíroe igualmente con
capitales limitados, sUjetándose en todas sus partes a las prescripciones de la
presente ley". Véase Rotondi, ob. cito p. 336.

(43) Véase Diario de Sesiones, Cámara. de Diputados de la. Nación deI 11 de
8eptlembre de 1940. p. 2.801.

(44) El Texto deI Proyecto puede Verlle en Oia1'10 de Scsioncs de la Cálllu~a

de Senadores de la Nación, 7 de Julio de 1949.
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V. Proyecto de Unificaci6n: Posibilidad de c0l1stitucí6n de sociedades
unipersonales

EI sector de la doctrina nacional que bregaba por el reconocimiento
de las sociedades unipersonales logra imponerse finalmente eo el Proyecto
de Unificaci6n. El art. 1 de la ley de sociedades es reformado, redeEiniêndo
se a la sociedad de la siguiente manera:

"Habrá sociedad a los fines de esta ley cuando una o más
personas, eo forma organizada confonne a uno de los tipos pre·
vistos eo su capítulo 2, se obliguen a realizar aportes para aplicar.
los a la producción o intercambio de bienes y servicios. partici.
panda de los beneficios y soportando las pérdidas."

Agrega la segunda parte que las disposiciones de esta ley 8610 se
aplican a los tipos legislados cn su capítulo 2, es decir, a las sociedades
colectivas, comandita simples, capital e industria, SRL, SA, SCA. En una
primera lectura parecíera que todas las sociedades comerciales pueden
constituírse coo un sólo sacio. Pera el nuevo art. 94 aI hablar de las causales
de disolución, en su número 8 establece que la sociedad se disuelve por
la reducci6n, a uno dei número de socios, siempre que no se incorporen
nuevos socios en eI plazo de tres meses. Durante este período el sacio único
será responsable ilimitada y solidariamente por las obligaciones sociales
contraídas, aclarando que lo dispuesto precedentemente no será aplicable
cuando el socio único lo sea de una sociedad an6nima o SRL, esta último
en concordancia con los arts. 146 y 165 deI Proyecto.

EI 8rt. 146 establece que la SRL puede ser constituída por un único
socio, si éste es una persona física. Tratándose de S.A. el art 165 estableee
en cambio que aquélla puede ser constitulda por acto único o por un solo
socio, sea éste persona física o jurídica. Es decir, si bien acepta la constitu
ci6n de una sociedad unipersonal de responsabilidad limitada, el sacio único
debe ser necesariamente una persona física. De este modo colmada la
reforma las legitimas expectativas dei pequeno empresario (Ul), Fuera de
los mencionados artículos no se hace en el proyecto de unificaci6n menci6n
alguna a estas tipos de sociedades. La sociedad unipersonal. en los tipos
permitidos, es sujeto de derecho (art. 2). La ley no establece un lfmite a
la posibilidad de multiplicar los centros de imputaci6n diferenciados, de
manera tal que una sola persona física puede constituir múltiples personas
jurídicas.

La recepci6n de las sociedades unipersonales ha sido aprobada eo
general For vastos sectores doctrinales (~6). Sin embargo ha sido criticada

(~) 6alerno, La Empresa ante UD Proyecto de unUic&r la leflalac1ón efv1l y
comercial, LL 1987-E, S. 1079 Y Sll.

(46) Suarez Anzorena/Velga y otros, obs. cits.; Salerno, ob. clt. pp. 1079 Y ss;
Rlchard. p. 46.
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]a forma en que esta incorporaci6n se nevó a cabo, ya que ]a unipersona
lidad propuesta por Ias solitarias normas mencionadas, no encuadra dentro
de la actual regu]ación societaria, que descansa en la pluralidad ni se integra
con otras previsiones especificas (H). Ejemplo de ello se pueden encontrar
con relaci6n a la formaci6n de la voluntad social; interés contrario deI
sacio único, y la falta de limitaci6n de las distintas masas de bienes que
componen eI patrimonio de una persona, para establecer eI rnacanismo de
la responsabilidad patrimonial, según el carácter de las deudas contraídas
y 5US correspondientes garantias (48), punto sobre nos detendremos infra.
También existe una laguna para el caso de que la sociedad unipersonal
no llegue a constituírse por vicio de forma o anomalias en un elemento
tipificante, ya que en tal supuesto no se constituida una sociedad simple.
pues para que ésta exista se requieren dos o más personas (art. 1652 deI
Proyecto) ('UI).

B . Protección de los acreedores

I. Introduccíón

El tema de la protección de los acreedores o deI capital social es de
suma importaneia en eI caso de sociedades unipersonales. Esta estructura
societaria puede dar lugar a que la separaci6n patrimonial no se preserve
o que se cometan abusos, o tentativas de fraude a los acreedores en grado
más intenso que en las sociedades plurilaterales, pues los controles internos
de toda organizaci6n societaria plural aqui no funcionan, o no funcionan
con la misma faciBdad (50). Debido a esta razón es que en el derecho
comparado la Iegislaci6n ha intensificado ]05 mecanísmos de defensa.

"Las dudas que este tipo societario despierta desde el punto
de vista político-jurídico no pueden quedar sin influencias: Se
deben contar con controles adecuados a fin de asegurar eI tráfico
negociaI y en particular garantizar adecuadamente los intereses
de los acreedores," (111)

En Argentina estos mecanismos deberán ser logrados, eu caso de ser
convertido en Iey el proyecto, a través de los instrumentos ya existentes

('7) Buarez Anzorena/Veiga y otroe, obs. cUs.

(48) Con!. Balemo. ob. cit., pp. 1079 n.
(49) Manóvil, ob. cito pp. 81-82; En contra Ríchard, op. cito p. 170 nota 1 quien
sostiene que en tal caso serian de aplicaclón las dlsposiciones de la sociedad
simple, de tal forma que 100 bienes sfectados por el sodo único aI giro 50::181
deben afectarse preferentemente a la satisfacción de los débitos de las opera
clones de la Empresa. Por la rBZÓn expuesta en el texto nosotros consideramos
que en tal caso no se constituye soc1edad alguna, debiendo responder el soeio
1l1mitadalnente por 1M obligaciones que hublera contraldo.

(50) 8ctunldt ECarsten, GeseUschat"tllreeht, Kõ!n/Berlln/Müchen 1986, p. 917.

(51) Schmidt Karsten, Gesellschattrecht. p. 917.
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en ta ley de sociedades. ClIáles son algunos de estos instrumentos cs 10 que
estudiaremos a continuaCÍón.

lI. Capital Mínimo

Ni la Ley de Sociedades ni el Proyecto de Unificación exigen. tra
tándose de sociedades de Responsabilidad Limitada, un capital mínimo.
Esta falencia la consideramos remarcable, pues. como dijimos supra, ]a
existencia de un capital mínimo constituye uno de los requisitos legitimantes
de la respon8abilidad limitada. Es decir, no basta que el capital social sea
reservado para satisfacer a los acreedores saciales, sino que se requiere
ab initio la existencia de un capital que sea suficiente para llevar a cabo ef
objeto social. Recordemos que como han sostenido Hommelhoff y Lutter (52):

"E stato infatti diagnosticato che la diffusa assenza di cllpitali
proprio di rischio constituísce uno dei motivi principali della
perdita da parte di malte imprese dell'indispensabili forza di
resislcnza e della consequentc loro rapida caduta nel disastro
economico; da un punto de vista economico generaie, poi, \'a~m.a
di adequa ti capitali rappresenta un seria perícolo per gli investi
menti e per le innovazioni (orientate aI futuro)."

No se nos escapa que e~ un arduo problema determinar qué capital
debe ser aportado en general, pues eUo depende, ~omo dijimos deI objeto
social. Sin embargo, la exigencia de un capital mínimo fijado abstractamente
significa un umbral o signo de seriedad por parte de los sacias (ll8).

\1\ . Suscripción e lmegración de! capital

En las SRL cl capital debe 5uscribirse integramente en el momento
de 5U constÍlución. En caso de consistir el aporte en dinero, debe integrarse
;;orno mínimo el 25% y completanie en un plazo de 2 anos. Su cupHmiento
se acredita al tiempo de ordenarse la inscripción cn el registro de comercio.
Tratándose de una sociedad de rcspomabilidad limitada unípersonal creemos
conveniente exigir que la integración sea completa cn e1 momento de: la
inscripci6n o que caso contrario eI 75% restante sea garantizado suficiente
mente por el soeio único, tal como acontece por cj. eo la legislación
alemana ("1).

(C>2) Hommel.hoft y L·.1tter, 11 d1ritto delle :.mprel!le e delle Boclelà neU.. Rew
pubblic& Federale Tedesca 0980-1984:). Revista de la Socletà. Milano. 1986. p. 120.

<.53) Basl..a ver en este sentido en la doctrlna a1emana 'Blaurock, 00. clt .• pp. J~3

Y 58. Ver Igualmente infra; concluslones.

(5.) t 7 de la Ley de Socledad de ResponsabUidad LimHada con las mod1!ica
ciones de 1980. En 111. ley deI comerciante dei Pare.gull.Y se dlspone que el capital
se debe integrar totalmente en el acto de la consUtución de la empresa. Véa~e

al reapecto Etcheverry, ob. cito p. B36.
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Tratándosc de aportes en cspccic dcbcn integrasc completamente y su
valor se justificani conform~ aI art. 51 de la Ley de Sociedades (l'i~), Si el
socio opta por realizar valuación por pericio judicial. cesa la responsabilidad
por la valuación que le impone el art. 150 (i l

;). AI respecto seria prcferible,
tratándase de sociedades unipersonaIes. que los aportes en especie seun
a bien directamentc valuados a través de un perito judicial o bicn a través
dei procedirniento establecido cn el art. 53 de la ley de sociedades (aprobada
por la autoridad de contraIor). EUa basado en el hecho de que la responsa
bilidad solidaria e ilimitada que la ley impone en caso de sobrevaluaci6n
pucue tener mero eEeeto lírico, si e1 socio único es o dcviene insolvente
sin haber cumplido su obligación.

También se establece que en el caso de transferencia de cuotas, la
garantia dei cedente subsiste por las obJigaciones sociales contraídas hasta
cl momento de la inscripción de la cesión. EI adquirente garantiza a su
turno los aportes conforme se ha manifestado supra. sin distinción entre
obligaciones anteriores o posteriores a la fecha de la inscripción ((,7). EI
cedente que no haya completado la intcgración de las cuolas, está obligado
solidariamente con el cesionario por las integraciones todavía debidas.
La sociedad no puede demandar el pago sin previa interpclación aI sacio
moroso. EI pacto en contrario es ineficaz rcspecto de terceros (art. 150).
Por último los arts. 37 a 53 establecen regias gcnerales sobre los aportes (~tl).

(55) El art. 51 reza: "Los aportes en especie se valUarân en la forma prevenida
en el contrato o, en su detecto. según los precios de plaza. o por uno o más
peritos que designará el juez de la 1nscripciÓn. En las sociedades de RL. y en
comandita simpie para el aporte de los socios comanditarios, se indicarán en
~l contrato los antecedentes justificativos de la valuación. En Cll.SO de insolvencia
o quiebra de la sociedad, los acreedores pueden impugnarla en el plazo de 5 anos
de realizado el aporte. La impugnaclón no procederá. si la valua.ción se reaJl.zó
judJc1aJmente".

/56) Este artículo establece que los socios garantizan saUdaria e ilimitadamente
a los terceros la integración de los aportes. El ffilsmo articulo establece que la
sobrevaluación de los aportes en especie. ai tiempo de la consUtución o deI
aumento dei capital. hará sol1daria o llImitadamente responsables a los soc~os

frente a los tereeros por aI piam dei art. 51, último párrafo.

(57) Vease III respecto Shaw, Reformas aI Régimen de Sociedades Comereiales,
Buenos Aires, 1986, pp. 113 y ss.

(~) E1 art. 37 establece Que el sacio que no cumpla con el aporte en las coa.
diciones convenidas incurre en mora por el mero vencimiento deI plazo, y debe
resarcir danos e intereses. E1 art. 39 establece que tratándose de sociedades de
responsabllldad limitada y por acciones, eI aporte debe ser de blenes determi
nados, suscept11:tIes de ejecución forzada. 8egún el art. 40 se pueden aportar
dereehos siempre que se encuentren deb1damente instrumentados y no sean
IttigJOflOS. Tratándose de cesión de créd1tos. el socio responde por Ia elCistencia
y legitimidad de los mlsmos (art. 41\. También se pueden aportar títulos cotiZa·
bles (art. 42). bienes gravadas pero 0010 por su valor deducido el gravámen
(art. (3). fondos de comercio (art. 44). en cuyo caso debe procederse a realizar
InventariO y avalia0 y dar cumpllmJenro a las dlspo.'Jiciones de la ley de transfe·
rencia de fondo de comercio.
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Estos dispositivos se aplican también en casO de aumento deI capital
social (~U).

IV. Conservación dei capital social

Disposiciones tendientes a la protecci6n deI capital social y por lo tanto
a los acreedores se encuentran en el art. 13 de la Ley de Sociedades
Comerciales. Este artículo en su inc. 3 establece que es nula la cláusula
por la cual se asegure ai socio su capital o las ganancias eventuales. En
cuanto a los dividendos el art. 68 de la ley establece que éstos no pueden
ser aprobados ni distribuídos a los socios, sino por ganancias realizadas y
líquidas resultantes de un balance confeccionado de acuerdo con la ley
y el estatuto aprobado por el 6rgano social competente, salvo el caso
previsto en el art. 224, segundo párrafo (este caso se refiere a las sociedades
an6nimas y de responsabilidad limitada que se encuentran sujetas a fiscali
zaci6n estatal permanente). En caso de distribuirse ganandas en violaci6n
a este artículo, las mismas son repetibles, coo excepción deI supuesto
previsto eo el art. 225 (que hace menci6n a que no son repetibles los
dividendos percibidos de buena fé). El art. 70 de \a \ey establece que las
sociedades de responsabilidad limitada deben efectuar una reserva no menor
deI cinco por ciento de las ganandas realizadas y líquidas que arroje el
estado de resultados dei ejercicio, hasta alcaozar el 20% deI capital social.
Por el art. 71 no se pueden distribuir ganancias hasta tanto no se cubran
las pérdidas de ejercicios anteriores. Por último el art. 94, inc. 5, exige que
la sociedad se disuelva cuando se ha perdido el capital social. Sin embargo
tal disolución no se produce (art. 96) si los socios acuerdan el reintegro
total o parcial deI capital o su aumento.

V. Responsabilidad dei gerente. Posibilidad de autocontratación (00)

La SRL es administrada y representada por uno o más gerentes que
pueden ser sacias o no (art. 157 de la ley de sociedades). EI o los gerentes
tienen los mismos derechos, obligaciones, responsabilidades e incompati
bilidades que los directores de las S.A. (art. 157, tercer párrafo). EI art. 264
de la ley de sociedades estabIece cuáles son las prohibiciones e incompa·

(59) Véa.se Garrine. Manual de Derecho Comercial, Buenos Aires, 1978, pp. 2f3
Y 88.

(60) Este tema si blen se re11ere a las relaciones internas de la sociedad. t.iene
impl1canc1a con la proteccióo de 108 acreedore~. Para demostrarlo basta mencionar
el C8llO fallado por la jurtsprudencia de Alto Tribunal Alemán (BOHZ 33, 189).
EI. gerente-&aclo de una SRL unlperaonal se transmltió un autonlóv11 de la 80
cledad. AI caer la socte<lad eo concurso eI síndico demandó la reaUtuclón dei
vehicuIo. El alto Tribunal h1zo lugar a la demanda afirmando que se trataba
de una autocontrataei6n que vioIaba 10 dispueato en el I 181 BOB. El soclo 86]0
podria autocontratar si en el contrato social se ]0 bublese autorizado a ello pero
no a raiz de una decls!óD asamblearia. AI respecto puede verse KUbJer. OilseUs
chartsrecht, Heidelberg 1986. p. 313.
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tibilidades para ser gerentes C\1). El cargo es personal e indelegable (art. 266)
y deben prestar garantía (art. 256). Según el art. 273, el gerente no puede
participar por cuenta propia o de terceros, en actividades en competencia
con la sociedad, salvo autorización expresa de la asamblea, so pena de
incurrir en la responsabilidad dei art. 59 (62). Tratándose de una sociedad
unipersona1 hay que distinguir dos casos: el gerente es el mismo socio
(caso que será el más frecuente) o puede tratarse de un tercero. En este
último caso la autorización expresa de que habla la ley deberá ser atorgada
por el socio, quien ejercerá las funciones de Ia asamblea. En el primer
supuesto (el socio es ai mismo tiempo gerente), la ley no prevê si debe
obstenerse lisa y llanamente de actuar o si puede nombrar un gerente ad hoc.
Según nuestro parecer, el sacio único debe abstenerse. En efecto, sabemos
que tratándose de sociedades de responsabilidad limitada plura11a actividad
de competencia de un sacio lo hace posible de exclusión en los términos
dei art. 91 de la ley (lia), pera quê ocurre cuando se trata de una sociedad
unipersonal. dQuién será e1 encargado de velar por el cumplimiento deI
deber de lealtad deI sacio único? Es por ello que nosotros consideramos
como conveniente establecer eo este caso una genérica prohibición de
realizar actos que importen competir con la sociedad, debiendo en caso
contrario responder por "los danos y perjuicios resultantes ex art. 59 de
la ley de sociedades.

En caso de mal desempeno de sus funciones responden los gerentes
ilimitada y solidariamente hacia la sociedad, los sacias y los terceros, según
eI criterio deI art. 59, así como por la violaci6n de la ley, e1 estatuto o el
regIamento y por cua1quier ottO daiio ptoducido por dolo, abuso de faculta
des o culpa grave (art. 274 de la ley de sociedades), En una sociedad

(61) Art. 264: "No pueden ser directores ni gerentes: 1) qulenes no pueden
ejercer el comercio. 2) Los fallidOll por quiebra culpable o fraudulenta hasta dlez
afios después de su rehabiUtación, los fallidOll por quiebra casual o los concur
sados hasta cinco 11015.08 después de su rehabilltación; los directores o adminis
tradores de sociedad cuya conducta se caUficare de culpable o fraudulenta, hasta
dlez aftas después de su rehabllltación. 3) Los condenados con aecesoria. de inha
bllltación de ejercer cargos públicOll; los condenados por hUrto. robo, de!raudación,
cohecho. em1sl.ón de ch.eques s1n fondos y delitos contra la fé pública; los conde
nados por delitos cometidos en la constituclón, funcionamiento y llquidación de
sociedades. En todos los casos hasta después de diez aftas de cumplida la condena.
4) Los funclonariOll de la Adm1n1stración Pública cuyo desempeno se relacione
con el objeto de la soc1edad, hasta dos aftas deI cese de sus fUnciones".

(62) Este articulo prescribe que 108 administradores y los representantes de la
sociedad deben obrar con lealtad y con la dUigencla de un buen hombre de
negoc.los. Los que faltaren a sus obl1gaciones son responsables, l.1Imitada y solida
riamente, por los da15.os y perjuiclos que resultaren de su acclõn u omtsi6n.

(63) El art. 91 establece eo su primera parte que cualquier soeio en las socie
dades mencionadas eo el articulo anterior, en las de responsabilidad limitada y
los comanditados de las en comandita por acclones. puede ser excluído si media.re
justa causa. Es nulo el pacto en contrario. Véase ZuniDo, Comentaria deI Régimen
de 1&8 SOCiedades Comerciales, Buenos Aü'es. 198'1. p. 164.
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de responsabilidad limitada unipersonal, si el gerente es el socio único no
existe literalmente Ia posibilidad de poner eo funcionamiento lo establecido
por eI art. 275 (64), en cuanto a la viabilidad de extinguir la responsabilidad
interna para casos que no sean derivados de violación a la ley, dei estatuto
o dei regIamento (66). En caso de quiebra de la sociedad, la acci6n de
responsabilidad puede ser ejercida por el representante dei concurso, o en
su defecto por los acreedores individualmente (art. 278), eUo sin perjuicio
de las acciones iodividuales que tengao los terceros contra eI o los gerentes
(art. 279).

En cuanto a la posibilidad de autocootratación, el art. 271 establece:

"EI director puede celebrar con la sociedad los contratos que
sean de la actividad eo que esta opere y siempre que se concierten
en las condiciones de mercado.

Los contratos que no reúnan los requisitos dei párrafo anterior
5610 podrán celebrarse previa aprobaci6n dei directorio o confor·
midad de la sindicatura si no existiese quorum. De estas opera
cianes deberá darse cuenta a la asamblea.

Si la asamblea desaprobase los contratos celebrados, los
directores o la sindicatura, en su caso, serán responsables solida·
riamente por los danos y perjuidos irrogados a la sociedad.

Los contratos celebrados en violaci6n a lo dispuesto en eI
párrafo segundo y que no {ueran ratificados por la asamblea son
nulos, sio perjuicio de la responsabilidad prevista en el párrafo
tercero."

Esta norma, como lo hemos manifestado, es aplicable a los gerentes
de las sociedades de responsabilidad limitada (coni. art. 157 de la ley de
sociedades) ('111). En eI caso que analisamos (SRL uoipersona1es) tenemos
que distinguir nuevamente entre eI caso de gerente-socio único y gerente·
tercero. En este último supuesto el artículo citado es aplicable mutatis
mutandis, entendiéndose que el gerente debe solicitar autorizaci6n el sacio
único (que ejercerá las funciones de la asamblea), para celebrar contratos
que no sean de la actividad eo que la sociedad opere y que no reúnan las

(64) .8egún este texto la. responsabmdad de los d1reetores y gerentes respecto
de la soc1edad, se extingue por aprobaci6n de su gestión o pOr renunc1a exprell&
o traD8aCCJón, resuelta por la. asamblea, si esa responsabUldad no es pOr vJolac16n
de la. ley, el estatuto o regiamente y si no media opos1ción dei 5% dei capital
soela.1, por lo menoo. La extinción es ineficaz en caso de l1quldación coe.eUva Q

concursal.

(66) En tal caso puede establecerse Que el juez puede aprobar la gestlón deI
soeio-gerente o a través dei nombramlento de síndico o de algún mecanismo
similar.

(66) Véase Camara, Derecho Sodetarla. p. 749; 8hllW, 00. cit .• pp. 1'l9 Y 88.

304 R. Inf. I..!sl. lra.ílla •. 27 11. 107 jlll./_. 19"



condiciones de mercado. Caso contrario será el contrato nulo de nulidad
relativa. Esta nulidad sólo pucdc ser declarada por el juez a pedimento
dcl sacio único, mas no por parte de un tercero contra quieo Ia sociedad
haee valer eI acto (ti'). EI gerente debe responder, en caso de que eI sacio
único solicite Ia decIaración de nulidad deI aeto, de los danos y perjuicios
que hubiera irrogado a la sociedad (art. 59 LSC).

El segundo caso (sacio único-gerente) es más complicado de resolver.
Nosotros consideramos que debe interpretarse te1eológicamente e1 artículo,
tenieodo eo eonsideración que la ratio legis consiste en evitar abusos deI
gerente que puedan perjudicar a los sacias y a la integridad del capital
social (1;8). En el caso de sociedad unipersonal administrada y representada
por eI sacio único cobra relevanda eI segundo aspecto mencionado, es decir,
Ia protección de la integridad deI capital social y por ende la protecci6n
de los acreedores sociales. Es por ello que consideramos que el sacio único
gerente puede celebrar con Ia sociedad los contratos que sean de Ia actividad
co que ésta opere y siempre que se concierten en las condiciones de mercado.
Em caso contrario pensamos que debe abstenerse de contratar, siendo e1
contrato celebrado en infracci6n de la prohibición anulable a solicitud de
los acreedores por tratarse de una nulidad relativa (e9).

VI. Responsabilidad por control, Penetración de la Personalidad Jurídica

En las SRL unipersonal nos encontramos indudablemente ante una
situación de control de derecho, previsto en nuestro derecho societario por
el art. 33 ('0) de la Ley de Sociedades. Si bien este artículo se refiere
literalmente a la situación de una sociedad controlada por otra, su normativa
se aplica también eI caso de contraI de una socíedad a través de una persona

(67) Cámara, Derecho Societario, p. 764.

(68) Câmara, Derecho Societario, p. 742.

(69) Esta solución deriva de la circunstancia. de que la nulidad relativa. 5610
puede ser alegada por la parte a favor de quien se la estableci6, en este caso
los acreedores sociales. Véase aI respecto Llll.mbias, Tratado de Derecho Civil,
Parte General T. n, Buenos AIres, 1970, p. 635, La prohibici6n de autocontrataci6n
en el caso de sociedades unipersonaJes ha sido establecida en forma estricta por
el § 35 de la Ley de Sociedades· de Responsabilidad Limitada alemana en la
formuIacíón de 1980. Este parágrafo en su núInero .. estabIece que encontrándose
todas las cuotas sociales en manos de un solo socio y es a su turno el único
gerente, se aplican a los negocios con la sociedad el § 181 deI BGB que prohibe
la autocontrataci6n, salvo cuando el representado (en este caso la sociedad)
obtlene una ventaja jurídica o se trata deI cUmplimiento de una obligación.

(70) E1 art. 33 reza: "Se consideran socie<:lades controladas aquellas en que
otra sociedad, en forma directa o por lntermedio de otra sociedad a. su vez
controlada.: 1) posea participación, por cualquier título, que otorgue los votos
necesarios para formar la voluntad social en las reuniones sociales o asambleas
ord1na.r1as. 2) Ejerza una influencia dominante como consecuencia de acciones,
cuotaB o partes de 1Dte.rés posefdas, o por los e.specla1es vinculos existentes entre
las sociedades... "
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física (11). El controI también se encuentra normado cn el art. 165, Inc. 2.
letras 8) y b) de la Ley de Concursos ( 2

). El control de por sí no genera
en el derecho argentino responsabilidad alguna ea), ya que éste no se
encuentra prohibido por la legislaci6n argentina sino reglamentado. Sin
embargo, cuando además de la situaci6n de control se presentan atros
fenómenos, los mismos pueden dar lugar a que e1 sacio único sea directa
mente responsable de los perjuicios causados a los acreedores. Esta respon
sabilidad pucde derivar de la aplicaci6n de la doctrina de la penetraci6n
de la personalidad jurídica, instituto recibido eon rnodificaciones en el
art. 54, tercer párrafo de la ley de sociedades y en el art. 165 de la
Ley de Concursos.

1. Responsabilidad derivada deI art. 54 de la Lei de Sociedades:
lnoponibílidad de la persona jurídica

Un sector de la doctrina, como asi también el Proyecto de Unificaci6n,
parten de la idea de que los posibles abusos que pudieran derivar de la
Sociedad Unipersonal de Responsabilidad Limitada se resolverán a través
de la aplicación deI instituto de la penetraci6n, principalmente a través dei
art. 54, tercer párrafo de la Ley 19.550, en 5U redacci6n conforme a la
Ley 22.903 (74),

(71) Véase Manóvil, ob. clt., p. 87.
(72) El art. 165, mc. 2, prescrlbe que ..... A los fines de esta secclón, se entiende
por persona. controlante: a) e.quella qu.e en forma. d\recta. o por lntermedio de
una socledad a su vez controlada, posee parUc1pación por cualquler titulo, que
oto1'8'Ue los votos necesa.rlos para. formar la voluntad social y 'o) cada una de
las personas que, actuando conjuntamente, poseen particlpacfón en la proporción
indfcada en el pé.rrato a) precedente y sean rçs:ponsables de la conducta descripta
en el prfmer párrato de este inciso".
('13) Véase Etcheverry, ResponsablIidad de la Persona Controlante en:' Revista
de Derecho ComercIal y de las Obllgaclones, 1986, p. 579; Zavala RodrlgUez,
Derecho de la Empresa, Buenos AIres, 1972, p. 108; Otaegui, Concentraclón Socie
tarla, RDCO 1987, pp. 79 y 88.

(74) Tal es la opinfón entre otros de Le Pera, Sociedades Unipersonaies ... ,
p. 13 y de Richa.rd, ob. clt., p. 4'7. La :recepci6n de las socledadea Unlpersonales
en la República Federal .uemana dló tamblén lugar a Que en la doctrlna y
Jurlsprudencla se hlcleran profundas fnvest1gaclones S(lbre ei tema de la teoria
dei D.lsregard y las socIedades Unlpersonales. AI respecto basta ver Schanze,
E1nme.nngesellschaft und Durchgr1ffshaftung, Frankfurt aM. 1975; Serlck, Rechts
torm und Realltãt juristIscher Personen, Tliblngen 1955; Sibert, Einrnann·OmbH
und Strohmann-GrUnduDg, BB 1954, pp. 41'7-419. Sln embargo en la lLctualldad
tal como lo sostuvfmos en nuestro trabajo (Extensión de la Responsabllldad de
los Soclos, 0'0. clt. pp. 713 Y ss.). tal tendencla se ha revertido debldo a los
desarrollos legales y jur.\sprudenciales tendlentes a la protec~ión de los Rcreedores.
ElIo porque como sostlene Wiedema.nn en su obra "Dte Unternehmengruppe 1m
Prlvatreeht", (Tübtngen U188, pp. 18 'fi SS., en especiB.1 p. 37) la extensión de la
responsabWdad a través de la teoria de la penetración (Durchgriffshaftung) se
ha extendldo en el extranjero en aquellos pa.lses donde las prescripclones sobre
protección deI capital no exIstEm o por lo menos no en la medida en que existen
en Europa. Es por ello que consideramos más aprop1ado perfecclonar 105 meca
nismos de defensa que recurrlr a la teoria de la desestlmacfón.
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El artículo mencionado reza:

"El dano ocurrido a la sociedad por dolo o culpa de los
socios o de quienes no siéndolo la controlen, constituye a sus
autores en la abligación solidaria de indemnizar, sin que puedan
alegar compensación con el lucra que 5U actuación haya propor·
cionado en otros negocias.

E1 sodo o controlante que aplicare 105 [ondos o eleetos de
la sociedad a uso o negocio de cuenta propia o de tercero está
obligado a traer a la sociedad las ganancias resultantes, siendo
las pérdidas de su cuenta exclusiva.

La actuación de la sociedad que encubra la consecución de
fines extrasocietarias, constituya un mero recurso para violar la
ley, el arden público o la buena fé o para frustar derechos de
terceros, se imputará directamente a los sacias o a los controlantes
que la hicieron posible, quienes responderán solidaría e ilimita
damente por los perjuicios causados."

En la primera parte de la norma se establecen las sanciones y respon
sabilidades por el dano causado a la sociedad eo razôn de la actuación
culposa o dolosa dei socio. Eu la segunda parte se establece una responsu"
bilidad que ya se encontraba reglada en el código de comércio, aunque
sin hacerse mención a los contralantes externos, innovación que trajo la
Ley 22.903. Fundamento de esta responsnbilidad es el deber de lealtad
que tiene el sacio. Además persigue la ley proteger el capital social,
capital que es necesario para la actividad comercial de la sociedad y que
debe ser reservado para la liberación de las obligaciones contraídas por
aquélla. También, según nuestra opinión, puede ser utilizado esta parte
deI artículo para fundamentar analógicamcnte tma responsabilidad deI socio
único por confusión de patrimonio.

El tercer párrafo deI artículo considera que la personalidad jurídica
de las sociedades es un recurso técnico destinado a lograr determinados
fines lícitos en el marco que la ley faculta. Por ello la sociedad no debe
ser utilizada para perseguir fines que sean contrarias a los establecidos en
el art. 1 de Ia Ley de Sociedades.

Casos en los cuales se aplica el art. 54, terccl' párrafo, soo:

a) La actuación de la sociedad persigue fines extrasocietarios. En tal
caso se presenta un abuso institucional de la socíedad. Bajo la apariencía
de la actuaci6n de aquélla se persiguen fines extrasocietarios. Como tales
se interpreta aquellos fines que son contrarios aI objeto establecido en el
contrato social y que tienden a lograr intereses personales. Dándose el
supuesto de hecho se posibilita la desestimación de la personalidad a favor
de todos los acreedores.
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b) La actuaci6n de la sociedad constituye un mera recurso para violar
la ley, el orden público o la buena fé. En el primer supuesto se encuentra
incluídos los casos de fraude a la ley (Gesetzesumgehung). Coo relación
aI orden público se refiere a casos en que se encuentren comprometidos
principias econ6micos y jurídicos de raigambre constitucional (Til). En cuanto
aI principio de buena fé domina no s610 el derecho de sociedades sino
también todo el ordenamieoto jurídico.

c) EI último supuesto se refiere a la utilizaci6n deI instituto jurídico
a fin de frustar los derechos de terceros, es decir, estamos en presencia deI
llamado abuso personal. En este caso quedan compreodidos los supuestos
de fraude contractual (Vetragsumgehung) o la transferencia de un patrimonio
a una persooa jurídica, a los efectos de desafectarlo como prenda común
de los acreedores individuales.

En caso de presentarse los supuestos previstos por el art. 54 se pro
ducen dos consecuencias:

a) La personalidad jurídica de la sociedad no puede ser opuesta a los
terceros. La actuaci6n no será considerada como societaria, a pesar de ser
formalmente tal, sino como persona1 de la persona que actuó (por hip6tesis
el sacio único). En este sentido no existe eo el derecho argentino el
principio de responsabilidad subsidiaria, es decir, para que la imputación
jurídica se realice aI sacio o controlante no es necesario que sociedad se
encuentra en estado de insolvencia.

b) EI sacio o controlante debe responder en forma ilimitada por los
daõos causados. La solución concuerda con la opinión que sostiene que
la responsabilidad derivada de la desestimaci6n no siempre es ilimitada
sino limitada a los danos causados. ComO la sociedad no responde, se aparta
esta soluci6n parcialmente de la teoria deI Disregard of the legal entity.

2. Extensión de la Quiebra (art. 165 de la Ley de Concursos)

El art. 165 de la Ley de Concursos regula eo caso de extensi6n de
la quiebra. EI reza:

"La quiebra se extiende:

1. A toda persona que bajo apariencia de la actuaci6n de
la fallida, ha efcctuado los aetos eo su interés personal y dispuesto
de los bienes como si fueran propios, en fraude a 5US acreedores;

2 . A toda persona eontrolante de la socíedad fallida, cuando
ha desviado indebidamente el interés social de la controlada.
sometiéndola a una direeción unificada en interés de la controlante
o deI grupo econ6m.ico deI que forma parte ...

(75) Etcheverry, ob. clt., p. 594.
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3. A toda persana respecto de la cual existe confusión
patrimonial inescindible, que impide la clara delimitación de sus
activos y pasivo o de la mayor parte de elIos."

Para que la extensión de la quiebra llueda tener lugar es necesario
que se cumplan los siguientes requisitos ('6):

a) Debe existir una situaci6n de contraI. A pesar de que el art. 165
soIamente en su inc. 2 se refiere ai control, tal requisito se extiende a las
otras situaciones, ya que caso contrario no se explicada que una persana
pueda actuar en interés propio (ya sea llevanda a cabo negocios en interés
personal, disponiendo de bienes de la sociedad como si fueran propios,
o confundiendo los patrimonios [propio y social] en forma inescindible)
hajo la apariencia de una actuación societaria.

b) La sociedad controlada debe haber sido declarada en quiebra.

c) El sacio o controlante debe tener la intención de desviar eI interés
social o haber actuado en fraude de sus acreedores. Si esa intención falta
debe haberse producido una confusión patrimonial inescindible.

El inc. 1 del art. 165 tiene una semejanza eon el art. 54, 2do. párrafo
de la ley de sociedades. Se diferencian sin embargo en que el artículo que
analízamos tiende a proteger principalmente aI capital social, que debe
quedar reservado para satisfacer a los acreedores sociales. Las consecuencias
jurídicas son por ell0 diferentes: En el art. 54 2do. párrafo tienen prin
cipalmente los otros sacias una acdón de danos y perjuidos o una acción
tendiente a que e1 sacio ingrese a la sociedad el produeto de los negocias
practicados. En el caso deI art. 165 la consecuencia es la extensi6n de
la quiebra.

El inc. 2 deI art. 165 de la Ley de Concursos contempla el caso de
abuso institucional. El abuso radica en un control que desvía eI interés
social, como en eI supuesto de1 art. 54, tercer piírrafo, de la ley de sociedades.
Sin embargo el texto de la ley es diferente. Según el articulo que analizamos
es necesario que el interés social se haya desviado a favor dei sacio contro
lante o deI grupo econômico. Es dedr, los negocias practicados no tienden
a satisfacer los intereses de la sociedad controlada, agravando de esta
manera ilegítimamente la situación de los acreedores. Es ilegítimo porque
eI ejercicio deI controI no responde aI mOdelo según el cuaI eI accionar
de los socios debe tender a obtener ganancias eo el seno de la sociedad
controlada y no en eI patrimonio de la persona controlante o deI grupo
económico (7), EI contraI como tal no acarrea la extensión de la quiebra.

(76) Véase Moeremans, Die Durchgriffshaftung bei Kapitalgesellschaften, pp.
100 Y ss.; Barbado, Ley de Concursos Clviles Y Comerciales (anotado con Juris
prudencill.). Buenos Aires, 1984.

(77) Véase Zahn, Geschãftslelterhaftung und Clãublgerschutz bel Kapitalgesells
chaften In Frankreich, Diss. Düsselsdorf 1985, Pp. 10 y S8.
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EI art. 165-11 establece que no se extenderá la quiebra a pesar de existir
un grupo econ6mico, aún manifestados por relaciones de control, si no se
reúnen los demás requisitos previstos en el art. 165.

El terccr inciso deI art. 165 regula eI caso de confusi6n patrimonial.
Aqui no se exige culpa por parte dei controlante, pero debe existir una
confusión patrimonial calificada. Causa de esta regulación es la obligaci6n
de intan/!ibilidad deI patrimonio social impuesta a los sacias. La responsa
bilidad limitada dei sacio exige que él respete la autonomía patrimonial.
Sólo cuando el patrimonio social se encuentra individualizado tienen los
acreedores la posibilidad de ver satisfechos 8US créditos ('I'). Según nuestra
opinión analógicamente puede utilizarse este principio (prohibición de con
fusión patrimonial) a otros casos, en donde no existe todavía una declara
ción de quiebra ('0).

Los casos analizados no sou, según nuestra opini6n, los únicos supuestos
en que puede aplicarse el instituto en cuestión. Tal como lo hemos mani
festado (80), Ia inaplicabilidad dei privilégio de Ia responsabilidad limitada
deriva de la prioridad material de otras normas o principias éticos que
formalmente son de igual rango. Por ei. tenemos por un lado el privilegio
de responsabilidad limitada y por el otro el deber deI sacio de mantener
la separación de su patrimonio deI patrimonio societario (81), deber éste
que actúa como legitimante deI primero. Si el socio no respeta dicha
obligación, se pl'oduce una colisión entre ambos principias (separaci6n de
patrimonios y responsabilidad limitada). En tal caso el primero prevalece
materialmente y por lo tanto se extiende la responsabilidad. Para ello se
requiere una situación de contraI. Sin embargo este elemento no es causa
suficiente, como ya 10 hemos manifestado. EI instituto por atro parte debe
ser aplicado cuando eI caso concreto no pueda ser solucionado 8 través
de la aplicaci6n de los principios generales deI derecho civil o societario
(principio de subsidiaridad).

VII . Ob/igaciones coniables de la Sociedad Controlada

Ya hicimos mención que la existencia de una sociedad de responsa
bilidad limitada unipersonal implica la existencia de una relaci6n de contraI
interno, según se desprende deI art. 33 de la ley de sociedades. A fin de
prevenir consecuencias desfavorables derivadas de esta situaci6n, la 1ey
exige a la saciedad controlada ciertas especificadones contables. Entre ellas
se encuentran la obligación de suministrar en el activo la siguiente informa-

(78) Véase Zahn, ob. cit., p. 169.

(79) Véase en nuestra jurlsprudencia el caso "Banco de Rio Negro y Neuquén
c. Erjll, Ricardo Luis y otros" deI 29-8-1986, Câmara de ApeIi1Ciones Civil y
Comercial de Bahia Blanca, Sala Ia. en: ROCO T. 20, Buenos Aires, 1987, p. 266.

(80) Moeremans, Extensión de la ResponsabUidad de los sodos, p. 723.

(8l) Karsten Schmidt, Gesellschaftsrecht, p. 184; Wiedemann, Geaellschafts
recht, p. 224.
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clon: (Art. 63·I·b) - los créditos provenientes de las actividades sociales,
incluyéndose par separada los créditos eon sociedades controlantes (en el
supuesto que nos ocupa, los créditos que tuviera la SRL unipersonal contra
el socio único). En el pasivo (art. 63-2-I-a) deberá indicarse las deudas
existentes a favor de sociedades controlantes (a favor deI socio único).
Con relación aI estado de resultados el art. 64-I·b-8 establece que aquél
deberâ exponer los interescs pagados o devcngados, indicándose por sepa
rado los provenientes por deudas eon la sociedad o persona controlante.

C. Conclusiones

Consideramos que la recepción deI instituto de la Sociedad Unipersonal
en el Proyecto de Unificación es positiva, ya que ésta puede servir de
instrumento para lograr una intensificación de la actividad productiva en
nuestro país, sobre todo de los pequenos y medianos empresarios. También
puede ser útil para asegurar la continuidad de una empresa unipersonal
y su dirección en el caso de muerte de 5U titular (82). Por otra parte puede
nevar aI "sinceramiento" de empresas que de hecho son unipersonales.
ya sea porque han sido creadas a través de testaferros, ya sea porque en
el campo de la agrupación de empresas, son en realidad empresas hijas
(Tochtergescllschaften) dependientes en un cien por cicnto de la empresa
madre (Muttergesellschaft). Creemos igualmente que desde el punto de vista
teórico no existe ningún impedimento jurídico para que eI legislador pueda
preveer la posibilidad de crear una persona jurídica a través de un negocio
jurídico unilateral que tiene además la característica de ser un negocio
de organización (Organisationsakt) (83).

Todo ello no significa sin embargo, que aplaudamos la forma en que
se recibió en eI Proyecto de Unificación el instituto mencionado. Tal como
lo hemos mencionado, la recepción de la sociedad unipersonal exige una
adaptación de la legislaci6n societaria, pues el1a tiene en mira sociedades
plurales (84). También exige que se intensifiquen las medidas destinadas
a Ia protección deI capital social, que debe quedar reservado para satisfacer
a los acreedores sociales, ya que éstos no gozan de la protección refleja
derivada de la salvaguardia de los derechos de las minorías en eI campo

(82) Véase al respecto Hüffer, Vorgeselhchaft, Kapitalaufbringung und Dríttbe
ziehungen bei der Elnmanngriindung Rechtsfragen nach dem Entwurf der Bun~

desregierung zur Anderung des OmbRO, ZHR 142 (1978), pp. 4B6-5Hl.

(83) HUffer, ob. cito pp. 486-491; Fezer, ob. cito p. 613.

(84) En lo atinente a la formación de la voluntad social por ej. debería haberse
establecido que en las sociedades de responsabilidad limitada unipersonal, las
funciones de la asamblea 8erán ejercidas por el sacio único. Las resoluciones
deI socio único deberán constar cn el libJ:o exigido en cl art. 73, mediante actas
confeccionadas y firmadas por e1 socio-gerente o por el .sacio y el gerente-terce:ro,
cuando no fueran la misma pernaDa, dentro deI quinto dia de tomada la decisíón.
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societario, En este sentido coincidimos plenamente con PALMERO (8ft)
cuando sostiene que la finalidad de las disposiciones de Proyecto

"debe consistir en ia necesidad de disciplinar. regular, entrar
parámetros de eertidumhre, arrojar trasparencia a un fenómeno
patrimonial lícito, de forma tal que sin vedados. sin prohibirlos.
pera ai mismo tiempo sin ignorarlos. se compatibilicen dos valores
imprescindibles de la vida jurídica: libertad y seguridad o certeza,"

En tal sentido proponemos que se íneorporen eu el proyecto las sigulen·
tes disposiciones, tendientes a la protecci6n de los acreedores y por 10 tanto
a brindar mayor seguridad en el tráfico jurídico:

1. La denominación social dehería contener la indicación "Sociedad
de Responsabilidad Limitada Unipersonal" a los efectos de que los terceros
conozcan que están negociando con tal tipo de sociedad. También sería
aconsejable que se diese a publicidad el capital afectado a la explotaci6n (8(1),

2. Debería exigirse un capital mínimo (87), El capital además debe
guardar concordancia eon el obieto de la sociedad. Caso contrario debiera
establecerse una regIa específica destinada a sancionar los casos de infra·
capitalizaci6n o subcapitalización calificada (88). es decir cuando los bienes
apartados a la sociedad obstensiblimente son insuficientes para cumplir
can el objeto social. La subcapitalizaci6n puede ser material o nominal (80);

(86) Véase al respecto las Leyes peruanas y portuguesas mencionadas supra, los
arts. 2-3 Y 9 de la Ley francesa N. 85-697 de Julio de 1985. Sobre la Ley francesa
puede consultarse Balemo, Un aconteclmlento jur(dlco; La nueva Ley francesa
de "Empresa Unipersonal de Responsab1l1dad Limitada", EO det 1.9 de SepUembre
de 1985, pp. 1-2; Art. 5 Proyecto deI Senador Gomez de Junco de 1949 (DIarIo
de Ses10nes de la Cámara de Senadores de la Naci6n, 7 de JulIo de 1949, p. 781)
que establece que "en todos los documentos, facturas, anuncIos y publl.caclones
emanados de la enUdad creada por esta ley, la denom1naclón de la persona
responsable deberá ser precedida de las PaJabras EnUdad de ResponsabUldad
LlmItada IndIvidual, Y la enunciacl6n dei Rubro deI comercio y dei capital
afectado".

(87) Véase Hommlhoff y Lutter (I1 dirlto delle imprese e delle Socletà nella
Repubbl1ca Pederale Tedesca (1980-1984), Rivlsta de la Socletà, Milano 1986, p. 120.

(88) En eI derecho nacional lo. subcaplta11zaelón puede de lege lata ser motivo
para que eI Juez deI RegIstro nlegue la inscrlpcl6n de la socledad, o para que
se d.eclB.re la disoluclón de la mlsma, según nuestra oplnlón, por apll.caclón ana
lógica deI art. 94 Inc. 5. En eI campo de la responsab1l1dad puede dar lugar a
acclones en vlrtud deI art. 54, tercer párrafo o 165. 8in embargo Insistimos en
la necesidad de una regla clara y precisa aJ respect<!. Véase WIedemann, op. clt.,
p. 224; BlI.ckel'/Reuter, Mi1nehener Kommentar ~1lm Bi1rgerl1chen Gesetzbueh,
Bd. 1, München 1978, p. 217. Reuter define el fenómeno de subcapltallzaclÓn como
una vlo1ac16n deI mandamiento que establece que se debe dotar a la socledad
con el capItal adecuado para cumpl1r eon eI objeto social; Wüst, Unterkaplta~

Userung und Uberschuldung bei Beschrll.nkthaftem, JZ 1985, pp. 301~308.

(89) KÜbler. GeseIlschaftsrecht, 2 Auf. HeIdelberg 1986. pp. 245 y S8.
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Es nominal cuando los sacias cn vez de aportar bicnes suficientes a
la sociedad, aquéllos otorgan los bienes en el carácter de mutuo de consumo.
En el derecho alemán existen aI respecto las siguientes regIas, que podrían
ser recibidas por nuestra legisIacíón (90);

(l) Créditos otorgados por un socio a la sociedad, para que ésta pueda
superar una situación financiera comprometida, en particular para que no
calga en estado de cesación de pagos, son tratados como aportes y por el10
no deben ser restituídos por la sociedad (§ 30, I, párrafo, de la Ley de
Sociedades), cuando a raíz de ello se produzca un descenso en el monto
mínimo del capital social (que en Alemania no puede ser inferior a DM
50.000). El mismo principio tiene aplicación cuando se ha otorgado un
crédito a la sociedad eon liquidez y posibilidad de obtener crédito de
terceros, cuando el crédito atorgado por el sacio no fue pagado con ante
rioridad ai momento de desencadenarsc la crisis de la sociedad.

(2) Otorgó a la sociedad un tercero un crédito en un punto que los
socios tendrian que haber aportado capital propio, como 10 haria un hombre
de negocias corriente, y fue dicho crédito garantizado por los socios, e1
tercero sólo puede reclamar a la sociedad la restitución deI crédito por
la parte no cubierta por la garantía prestada por los socios. Esta norma
también tiene aplicación en casos en que se aporten bienes bajo otra
forma jurídica que la de un mutuo pera que econámicamente equÍvaIgan
a uo crédito, sea e1 otorgante un sacio o uo tercero.

(3) Se encuentra vedada la posibilidad de exigir la devolución de un
crédito, los socios no pueden verificar sus créditos en e1 concurso de la
socíedad. Si eI socio obtiene la restitución deI crédito a pesar de la
prohibición, antes de la apertura deI concurso, tiene la socicdad un crédito
contra el socio para lograr la repetición de lo pagado indebidamente. Este
crédito puede ser embargado por los acreedores de la sociedad.

EI caso de subcapitalización material se presenta cuando los bienes
son insuficientes para cumplir el objeto social y la neccsidad de capital
de la saciedad no se satisface ni a través de aportes no a través de créditos.
En tal caso se sostiene que deberia establecerse una responsabilidad por
Ia diferencia, es decir, una responsabilidad resultante deI capital existente
en la sociedad y el capital que debería haber existido en el momento de
constitución de la misma eU). Esa responsabilidad deberia aplicarse subsi
diariamente, es decir, só}o en caso de concurso de la sociedad.

(90) Küoler, 00. cito p. 248; en detalle pucde verse Lutter/Hommclhof, 011. cito
pp. 154 y ss; los mismos, Nachrangiges Haftkapital und Unterkapitalisierung,
ZGa 1979, pp. 311 Y ss; Hommelhoff, Das Gesellschafterdarlehen als Beispiel
institutloneller Rechtsfortbildung, ZGR 1988, p. 460 ff.; Karsten Schmidt, Fors
chritte und Abstlmmungsprobleme 1m Recht der Kapltaler3etzenden GeseUschaf
terdarlehen, roR 1980, pp. 567 y SS.

(91) Sacker/Reuter, ob. cit., p. 217.
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3. Debiera prescribirse que, tl'atándose de sociedades unipersonales,
Ia integración del capital social deba realizarse íntegramente en el momento
de inscribirse la aquélla o garantizarse suficientemente su cumplimiento,
Caso contrario todas las otras disposiciones tendientes a la intangibilidad
deI capital pueden caer en un saco roto, cuando el socio único es o deviene
insolvente sin haber cumplido con 5U obligacióo (U2).

4. Debiera establecerse expresamentc la responsabilidad ilimitada dei
socio único eo caso de confusión patrimonial y confusi6n de esferas (Da),
pues el sacio sôlo debe poder gozar dei privilegio de la responsabilidad
limitada, cuando él mismo ha cuidado de mantener la distinci6n de su
patrimonio personal y el patrimonio societario el4

), o la diferenciaci6n de
la actuación persanal de la actuaci6n societaria.

5. Seria conveniente que la ley limitara la pasibilidad de crear centros
de imputación diferenciados. En la legislación comparada ell0 ocurre tra
tándose de socios únicos-persanas jurídicas a los efectos de evitar el agrupa
miento en cascada. Tratándose de socios únicos-persanas físicas se lo
establece a fio de proteger a los acreedores (9;').

6. Dcbcn preveerse normas destinadas a regular la transformación
de la empresa unipersonal eo una sociedad de respansabilidad limitada
unipersonal.

7. Por último tendría que regularse claramente eI supuesto de auto
contrataci6n deI socio único-gerente y los efectos en caso de contravención
a lo prescripto (!lH).

(92) Piénsese Que (n tal caso de nada sirve proclamar la l'espansabilidad per
sonaI deI 8ooio o la via de la penetraci6n. Véase aI respecto eI § 7 de la OmbRO
aJemana.

(93) Se hll.bla de confusi6n de esferas cuando la s~parll.Ci6n jur:fd1ca entr~ la
sootedad y el sacio hacia afuera no se puede distinguir. Se presenta este caso
cuando eI nombre, la organizaclón Oos libras, cuentas bancarias, etc.) o un
blen detenntnado no se encuentran suficientemente separados de los deI soclo,
de manera tal Que no puede saberse si nos encontramos frente a una actuación
o un blen socletarlos. AI respecto puede verse Nlrk, Zur Rechtsfolgenseite der
Durchgr1ffshaftung, en: FS für Stimpel, 1985, p. 453; Wiedemann, Gesellschaft8
recht, p. 224.

(94) Lutter, Dle Zlvilrechtliche Haftung in der Unternehmengruppe, zoa 2/1982,
p. 251; Karsten Schmldt, ob. clt., p. 184; Wiedemann, ob. cit. p. 224; Véase art.
11·2 de la Ley Portuguesa citada.

(9:)) Vée.se art. 36-2 de la Ley Francesa; la D\rectiva de la Comunidad Eura1)ea
sobre la Socledad de Responsabilldad Limitada Unlpersonal: Art. 123 bis de la
Iey dei 14 de Julio de 1987, Ley Belga relativa a la socledad de una persona de
responsabllidad l1m1tada.

(96) Eu este sentido véase e1 art. 7 de la Ley Francesa y el art. 10 de la Ley
Belga, como as! tamblén eI mencionado § 7 de la OmbHG.
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